
CORTE DE APELACIONES SANTIAGO
Santiago, veintid s de octubre de dos mil veinteó .  
Sala:  Primera   
Rol Corte:  Penal-5375-2020
Ruc: 2010053007-5
Rit : O-9843-2020 
Juzgado: 4  JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGOº
Integrantes: los Ministros se or Miguel Eduardo V zquez Plaza, se orañ á ñ  
Elsa Barrientos Guerrero y se ora Inelie Dur n Madinañ á
Relatora: Isabel Eyzaguirre 
Digitador (a): Ximena Cabrera
Rdo. Fiscal: Mar a Cristina Bernedoí
Rdo. Qte.: Juan Acosta S nchezá
Rte. Defensor: Leonardo Battaglia Castro por imputado Searle
Rte. Defensor: Rodrigo vila Oliver por imputado BulnesÁ
N  registro de Audiencia: ° Penal 5375-2020 (Webex)
Imputado:  JOS  ALFONSO  BULNES  CONCHA  yÉ  
ENRIQUE JOS  SEARLE MART NEZ.É Í
Motivo:  Penal  apelac i n incidente– ó

DECISI N DEL TRIBUNALÓ :

Santiago, veintid s de octubre de dos mil veinteó .  

A los escritos folios 4, 5, 6 y 9: a todo, t ngase presente.é

Al escrito folio 7: a lo principal, t ngase presente. Al otros , a susé í  

antecedentes.

Al escrito folio 8:  a lo  principal,  a sus  antecedentes.  Al primer 

otros , t ngase presente.í é

Vistos, o dos los intervinientes y examinados los antecedentes:í

Atendido los argumentos expresados por esta Corte y que constan 

en el registro de audio disponible al efecto, se confirma la resoluci nó  

apelada de trece de octubre del presente a o, dictada por el Cuartoñ  

Juzgado de Garant a de Santiago, por medio de la cual se í decret  laó  

medida cautelar  de prisi n  preventiva respecto del  imputado JOSó É 

ALFONSO BULNES  CONCHA;  y  la  medida  cautelar  de  arresto 

domiciliario  nocturno  respecto  del  imputado  ENRIQUE  JOSÉ 

SEARLE MART NEZ.Í
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Comun quese por la v a m s r pida.í í á á

Devu lvase la competencia.é

Rol Corte N  5375-2020 RPP.°

Resoluci n incluida en el Estado Diario de hoy.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Miguel Eduardo Vazquez

P., Elsa Barrientos G., Inelie Duran M. Santiago, veintidós de octubre de dos mil veinte.

En Santiago, a veintidós de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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